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VISTO: las renuncias presentadas por los delegados titulares del Poder 

Ejecutivo ante el Directorio de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 

Profesionales Universitarios, Sra. María Noel Sanguinetti Vezzoso y del Sr. 

Gustavo Adolfo Rodríguez Azcúe;

RESULTANDO: I) que las designaciones de los titulares y suplentes fueron 

dispuestas por Resolución del Poder Ejecutivo T/14, de 1o de abril de 2025;

II) que se hace necesario designar a los nuevos delegados 

titulares del Poder Ejecutivo;

CONSIDERANDO: que no existe impedimento para aceptar las renuncias 

presentadas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

1°.- ACÉPTANSE las renuncias presentadas por los delegados titulares del 

Poder Ejecutivo ante el Directorio de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 

Profesionales Universitarios, Sra. María Noel Sanguinetti Vezzoso y del Sr. 

Gustavo Adolfo Rodríguez Azcúe.

2o.- DESIGNANSE como titulares a los suplentes nombrados en la Resolución 

Poder Ejecutivo T/14, de 1o de abril de 2025, Sr. Milton Cohén Bonomo, titular 

de la Cédula de Identidad N° 1.698.121-0 y el Sr. Rodolfo Andrés Ferreira 

Marinho, titular de la Cédula de Identidad N° 2.859.586-3.

2°.- COMUNÍQUESE, notifíquese, archívese.

RESUELVE:

JUAN CASTILLO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA


